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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ* 
"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

ACUERDO REGIONAL N°. 068-2015-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 03 día del mes de febrero de 2015, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueve el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de 
desarrollo; 

Que, del Consejero Abog. Víctor Hugo Quijada Huamán, realiza un pedido verbal recomendar al 
Ejecutivo Regional la elaboración de nuevos proyectos, son varias la obras que queremos sugerir al 
Ejecutivo para que se ponga a mover este motor para poder desarrollar proyectos, si bien es cierto que 
hay obras que se tienen que culminar, también tenemos que recomendar al Ejecutivo que se realicen 
obras a nivel de proyecto, con pre factibilidad y factibilidad o el perfil respectivo para las siguientes 
obras; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 77° del Reglamento Interno del Consejo, 
aprobado por Ordenanza Regional N°. 179-2014-GRJ/CR, los pedidos referidos a Proyectos de 
Inversión, serán remitidos a la Oficina correspondiente a través de los canales respectivos, para que 
elabore un perfil técnico-económico a fin de conocer la posibilidad de su ejecución. El perfil deberá 
contener los requisitos que establece el Sistema Nacional de Inversión Pública. Este perfil será 
evaluado por el Consejo para decidir sobre su ejecución y de ser aprobado, se dispondrá su derivación o 
a la Gerencia correspondiente para la formulación de los estudios definitivos; 

z
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Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
lo Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
óW 

o 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 

012 determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
<0 o Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 

N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional Junín; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- DERIVAR al Ejecutivo Regional para que a través de la Sub Gerencia de Estudios 
de la Gerencia de Infraestructura se elaboren los perfiles técnico-económico a fin de conocer la 
posibilidad de ejecución, de las siguientes ideas: 1)El Hospital del Tambo, 2) Desagüe fluvial de Jauja, 
3) Mejoramiento Integral del Hospital del Hospital de Olavegoya de Jauja , 4) Plan de tratamiento de 
agua potable de Jauja, 5) Represa para riego de Sapallanga, 6)Sistema de Riego tecnificado para 
Chichi Huasicancha que tiene más de 700 hectáreas que regar en Huancayo:  7) Sistema de Riego 
tecnificado para Parihuanca, 8) Instituto Nacional Oftalmológico Macro Región Centro; 9) Mejoramiento 
Integral del Colegio Túpac Amaru Chilca — Huancayo, 10) Construcción de la Universidad Nacional Alto 
Andina de Tarma, 11) Mejoramiento y Modernización de la Carretera Paica - Tapo en la provincia de 
Tarma, 12) Mejoramiento de la carretera Palian — Parihuanca, 13) Mejoramiento de la carretera 
Parihuanca — Santo Domingo de Acobamba, 14) Mejoramiento y creación de la carretera de Comas — 



1!/ 

1C)ci,r4.  

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"ANO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

Concepción a San Martin de Pangoa, 15) Culminación de la carretera construcción del puente que 
unirá Pangoa - Junín con el Cusco, 16) Ampliación de la Represa y reformulación de la represa del Alto 
Cunas en Chupaca con fines agrarios y energéticos la hidroeléctrica del Alto Cunas, 17) Puente frente 
a la Universidad Nacional del Centro en Pilcomayo, 18)Puente Parra de Riego en Chupaca, 19) 
Impulsar los puentes de conexión de El Tambo y Huancayo, 20)Implementar un programa de canales la 
creación de canales en toda la región mínimo 1 en cada provincia de los que no tuviera, 21) Creación 
del Programa Regional Agua Potable y Alcantarillado de la zona urbano y rurales a nivel de la región, 
22) Creación del programa de los Centros de recreación de los Polideportivos Culturales de toda la 
región, 23) Creación de una Planta de Revisiones Técnicas en Selva Central, 24) Verificar los Límites 
entre el departamento de Cusco y Junín, 25) Construcción y Tratamiento Paisajístico de las Vías 
Alternas Portillo Bajo - Rio Negro — Satipo, Puente Pachacamilla une la ciudad de Satipo con Pichari 
longitud 320 metros de luz, 26) Construcción de la Defensa Ribereña y Mejoramiento Paisajístico del 
Rio de Satipo, 27) Apertura de la Trocha Carrozable Toldopampá — Atasca — Ancayo — Santo Domingo 
y Tamwis en el distrito de Pampa Hermosa en Satipo, 28) Construcción de las Tribunas Norte y Sur del 
Estadio Unión - Tarma, 29) Mejoramiento y construcción del acceso vial de Acobamba — Muruhuay en 
la provincia de Tarma, 30) Mejoramiento de canal de riego de Chunchupampa, Sacsamarca en Tarma, 
31) Mejoramiento y ampliación de los servicios del mercado "Dos de Mayo" en Tarma. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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